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Don Juan Lora Martín, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Lantejuela, (Sevilla) 

 

HACE SABER  

 

Que mediante Resolución de Alcaldía núm. 633/25 de fecha 16 de Octubre de 2025 se adoptó acuerdo 

de Apertura de plazo para la presentación de solicitudes para la convocatoria de concesión de licencias de 

ocupación de huertos sociales en el municipio de Lantejuela (Sevilla), con el siguiente tenor literal: 
!

“Asunto: Apertura plazo para la presentación de solicitudes para la convocatoria de 

concesión de licencias de ocupación de huertos sociales. 

 

 D. Juan Lora Martín, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla), vista 

la necesidad que supone para el municipio la creación de parcelas destinadas al uso de huertos 

sociales a favor de residentes del Municipio, es por lo que se aprobó por acuerdo del Pleno reunido 

en sesión ordinaria el 27 de Junio de 2014 Ordenanza Municipal Reguladora del Uso de Huertos 

Sociales del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla). 

 

 Visto que en el art. 11 de la citada ordenanza se establece el procedimiento a seguir para la 

adjudicación de las citadas parcelas, señalándose en su punto 2. Que dicho procedimiento se iniciará 

de oficio por el ayuntamiento, previa resolución en tal sentido dictada por el órgano local competente, 

en la que se contendrá la convocatoria de concesión de licencias de ocupación de huertos sociales. 

Dicha convocatoria será objeto de publicación en el tablón de edictos del ayuntamiento, así como en 

la página web oficial procurando realizar la máxima difusión en el municipio mediante la instalación 

de cartelería en lugares de máxima afluencia de personas. 

 

 Visto lo que antecede, visto que en aplicación de lo establecido en el articulo 12.3 de la citada 

Ordenanza, se procedió a prorrogar las licencias concedidas en las que no concurrían ninguna de las 

causas de extinción previstas en el art.15, y en virtud de las atribuciones legalmente conferidas, HE 

RESUELTO: 

 

 PRIMERO.- Acordar la apertura del procedimiento para la convocatoria de concesión de 

licencias de ocupación de huertos sociales. 

 

 SEGUNDO.- Fijar un plazo de quince días hábiles a contar a partir del siguiente a la 

publicación en el tablón de anuncios municipal, el plazo para la presentación de las solicitudes por 

los interesados según los modelos aprobados mediante Ordenanza Municipal. 

 

 TERCERO.- Determinar que el presente procedimiento se regulará por lo establecido en la 

Ordenanza Municipal Reguladora del Uso de Huertos Sociales del Ayuntamiento de Lantejuela 

(Sevilla), aprobada por acuerdo del Pleno reunido en sesión ordinaria el 27 de Junio de 2014. 

 

 CUARTO.- Acordar la publicación del presente acuerdo mediante la inserción de edicto en 

tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la pagina web,  así como a través de bandos a distribuir 

por diferentes locales del municipio. 

 

 QUINTO.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que éste celebre.” 
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En Lantejuela a fecha de firma electrónica. 

 

 El Alcalde 

 Fdo. Juan Lora Martín 

 
!
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